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PARTE OFICIAL.

PRIMERA SECCION.

(Gaceta del 19 de ^6ri¿.J

Ministerio de la Guerra.

EXTRACTO OB LOS DESPACHOS TELEGRAFICOS 

RECIBIDOS EN ESTE MINISTERIO HASTA LA

MADRUGADA DE HOY.

^ra^on ==La facción Tristany fue 
sorprendida la noche del 14 en Aren 
por la columna que la perseguía, vien
dose obligada á dividirse en cuatro 
grupos, que tornaron respectivamente 
los caminos de Grans, Sopeira, Iscles 
y Saniorcns.

f^alencía ~E\ Comandante Maire?, 
de la Guardia civil, con 68 guardias 
alcanzó en la tarde del t7 á la partida 
Boche, fuerte de 230 hombres, lo
grando coparles la retaguardia en la 
casa titulada La Matanza, término de 
.Sietior, haciéndole 14 prisioneros ar
mados y Cügiéhdoles porción de efec
tos de guerra..

(Gaceta del 20 de ^6r¿l.J

Ministerio de la Guerra.

EXTRACTO DE LOS DESPACHOS TELEGRAFICOS 

RECIBIDOS EN ESTE MINISTERIO HASTA LA 

MADRUGADA DE HOY.

Castilla la Nueva.=:En Paria se pre
sentó ayer de madrugada una partida 
de 30 á 40 hombrés, parte de ellos 
desertores del ejército. Según mani
fiesta el Alcalde de dicho punto, pare- 
cian sublevadosen sentido carlista.

Palenda.^Se han presentado en so
licitud de indulto al Brigadier Villa- 
campa y á otras autoridades 40 facció- 
sos de la partida Cucala y ocho de 
los de Polo y Ferrer; habiéndose he
cho seis prisioneros de los dispersos 
de algunos otros cabecillas*

^Gaceta del 16 de ^brU )

Ministerio de Hacienda.

DECRETOS.

Las Bailias y Administraciones de 
los bienes del Patrimonio que fué de 
la Corona, de que se hizo cargo el Es
tado en virtud de la ley de 18 de Di
ciembre de 1869, vienen conserván
dose en aquellos puntos donde la im
portancia de los bienes hizo necesaria 
la existencia de una oficina especial 
que siguiese encargada de su custodia 
y administración. Tal sucede con las 
de La Alcudia, Aranjuez, Baleares, Ca
taluña y Valencia. Pero hoy, que los 
bienes á cargo de dichas dependencias 
han disminuido considerablemente á 
causa de las subastas verificadas, no 
solamente ha desaparecido la necesidad 
de mantener en pié aquellas oficinas, 
sino que su existencia embaraza la 
marcha ordenada de la Administración.

Por ello se hace preciso suprimir 
dichas Administraciones y Bailias, dis
poniendo se encarguen las Secciones 
de Propiedades y Derechos del Estado 
de la recaudación de rentas, redención 
de censos y demás asuntos en queaque- 
llas entienden.

Esta medida producirá, á más de la 
sencillez y facilidades consiguientes, 
una economía bastante considerable, 
puesto que las Secciones pueden des
empeñar el servicio de dichas depen
dencias, sin aumento notable de per
sonal.

Conviene, sin embargo, acudir pré- 
viamente á una necesidad á que sin 
duda dará lugar la supresión de las 
Bailias y Administraciones especiales. 
Los papeles y documentos que custo
dian en sus Archivos, aun despues de 
la segregación de aquellos que por 
virtud del decielo de esta fecha deben 
irasladarse á las Bibliotecas y Archivos 
de las respectivas provincias, han de 
pasar á las Administraciones econó
micas.

Y como la base de toda buena ad
ministración és el orden y el arreglo 

en los antecedentes de los asuntos que 
tiene á su cuidado, conviene por de 
pronto, y hasta que tenga efecio dicho 
arreglo, proporcionar á los Archiveros 
de las respectivas Secciones uñ perso
nal auxiliar que en union y bajo la 
dirección de ellos se dedique al men
cionado trabajo. Este pequeño aumento 
de personal, cuyo gasto no asciende á 
más de 8.500 pesetas, aplicado á las 
respectivas Secciones de Propiedades, 
satisface aquella necesidad, dejando 
cási íntegro el ahorro del no escaso 
personal y material de tas Bailias.

Tampoco es conveniente, al supri
mir las Administraciones de que se 
trata, prescindir del personal de guar
das necesario para la vigilancia y cus
todia de las extensas propiedades á 
cargo de aquellas. Pero ese personal, 
que debe irse reduciendo á medida que 
se vayan enajenando las fincas, tampo
co exige un crecido gasto, siendo de 
38.064 pesetas el que producirá la con
servación del actualmente dedicado á 
ese servicio en Aranjuez, en el Valle 
de Alcudia y en las provincias de Ba
dajoz, Barcelona, Sevilla y Valencia.

Unido este gasto al del personal auxi
liar de Archivos, forma un total de 
46.564 pesetas anuales; y habiéndose 
consignado en los presupuestos del ac
tual año económico para las Adminis 
iraciones y Bailias del Patrimonio, 
aun despues de muchas reducciones, 
la suma de 110.757 pesetas, se ve 
que la reforma que se proyecta pro
duce una economía de 64.193 pesetas 
anuales.

En vista de todo lo expuesto, el Go
bierno de la República decreta:

Artículo L* Qufedan suprimidas 
las Bailias y Administraciones de los 
bienes del Patrimonio que fué de la 
Corona, existentes en La Alcudia, Aran
juez, Baleaúes, Cataluña y Valencia, de 
que se hizo cargo el Estado en virtud 
de la ley de 18 de Diciembre de 1869.

Art. 2.* Los asuntos en que entien
den dichas Administraciones y Bailias 
correrán á cargo de las Administracio
nes económicas de las provincias res

pectivas, cuyos .lefes se incautarán 
desde luego de los expedientes y demás 
documentos que en aquellas existan.

Art. 3.® Se crea una plaza de Ofi
cial de Hacienda de la clase de cuartos 
en cada una de las Secciones de Pro
piedades y Derechos del Estado de las 
provincias de Madrid, Barcelona y Va
lencia, y otra de Aspirante de primera 
clase en cada una de las Secciones de 
Baleares y Ciudad-Real. Estos emplea
dos, á las órdenes de los Oficiales Ar
chiveros de las respectivas Secciones, 
se ocuparán de ordenar los documen
tos de los Archivos de las mismas, é 
incorporar á ellos los procedentes de 
las Administraciones suprimidas por 
el ari. 1.’^ de este decreto. Dichas 
plazas, y lo mismo las de Oficiales de 
las Secciones que desempeñan hoy el 
cargo de Archiveros de las mismas, 
cuando Vacaren, se habrán de proveer 
en sujetos que se hallen adornados del 
título de Archiveros ó tengan adquiri
do, por disposición legal, concepto de 
tales.

Art. 4*° Se conservará por ahora, 
sin perjuicio de ir redúciéndolo á me
dida que vayan enajenándose las fincas 
el personal dedicado á la vigilancia y 
custodia de las del Valle de la Alcudia, 
de las fincas, presas y caces de Aran
juez, y de las propiedades procedentes 
del Patrimonio que fué de la Corona 
en las provincias de Badajoz, Barcelo
na, Sevilla y Valencia.

Art. Ó.” Los sueldos de los emplea
dos de que trata el art. 3.° de Chte 
decreto, así corno los del personal de 
guardas á que se refiere el art. 4.“, sb 
satisfarán con cargo á los créditos con
signados en el presupuesto para las 
Bailias y Administraciones del Patri
monio existentes en las provincias 
respectivas.

Madrid quince de Abril de mil ocho
cientos setenta y tres.—El Presidente 
del Gobierno de la Be| ública, Estanis
lao Figueras. = El Ministro de Hacien
da, .luán Tulau.
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Las Baillas de los bienes del Patri
monio que fué de la Corona en Cata
luña y en las Baleares, de que se hizo 
cargo el Estado por virtud de la ley de 
18 de Diciembre de 1869, poseen Ar
chivos donde se custodian documentos 
de no escaso valor, ya bajo el punto de 
vista científico, ya bajo el literario. Es 
conveniente que se difunda el conoci
miento de los datos que ellos conten
gan, y para ello urge su traslación á 
establecimientos donde puedan Consul- 
tarse fácilmente, haciéndose útdes para 
la historia y ciencias patrias, y evi
tándose por otro lado el riesgo que 
corren de perderse.

Como base para llevar á efecto el 
pensamiento, parece lo más convenien
te que los libros y códices puramente 
literarios pasen á formar parte de las 
Bibliotecas provinciales respectivas, y 
quedos de índole histórica se remitan 
á los Archivos generales. Los documen
tos que sirvan de título en que se fun
den derechos civiles podrian dividirse 
en dos épocas: una hasta el añode 1750, 
y otra desde esta fecha hasta la actuali
dad. Los documentos correspondientes 
a da primera pueden considerarse, á la 
vez que como de interás priVado, de 
gran valor é interés histórico, y en tal 
concepto deben también fofmar parte 
de los Archivos generales de Barcelona 
y Mallorca, á los c'üales acudirán el 
Estado ó los particulares cuando necé- 
Sitcn consultarlos, Los dócuméntos ré- 
la'tivos á la segunda época deben pasar 
á ca rgo de la s administraciones econó
micas de las provincias, cómo tiecesa- 
idos para la gestion dé los asuntos de 
actualidad.

La clasificación de que se trata pue
de verifiearse' por medio del delegado 
ó delegados que èn cada localidad de
signeel Ministro de Fomento, de acuer
do con el de Hacienda, y el Jefe de la 
Administración económica de la res
pectiva provincia, cuyos delegados 
conviene que se hagan cargo desde 
luego de los locales donde Se hallen los 
Archivos de las Bailias,

Bajo igual ó parecido criterio se lle
vó á cabo en principios de Octubre de 
1868 la incautación y distribución de 
los libros, papeles y documentos ejue 
éxistian en el Archivo de la Badía ge
neral del reino de Valencia por acuer
dó de la Junta revolucionaria de aque
lla ciudad.

Fundado en las consideraciones ex
puestas, el Gobierno de la Bepública 
decreta lo siguiente:

Art. 1.0 Los Archivos de los bienes 
de las Bailias del Patrimonio, que fué 
de la Corona en Cataluña y Baleares, 
de que se hizo cargo el Estado por 
virtud de la ley de 18 de Diciembre 
de 1869, pasarán á formar parle de las 
Bibliotecas provinciales. Archivos ge
nerales y Administraciones económicas 
de Barcelona y Baleares.

Art, 2.” Los documentos existentes 
en aquellos Archivos se clasificarán en 
la forma siguiente:

1." Libros impresos y códices pura
mente literarios.

2? Papeles, códices y plan user itos 
de carácter histórico.

3." Documentos de interés privado 
que puedan servir de título para fun
dar derechos civiles.

Estos documentos se subdividirán 
en dos épocas: primera, hasta 1750 in
clusive; segunda, desde 1751 hasta la 
actualidad. Los documentos pertene
cientes al primer grupo pasarán á for
mar parte de las Bibliotecas provincia
les respectivas. Los del segundo se in
corporarán á los Archivos históricos de 
Barcelona y Palma de Mallorca; así 
como los de la primera época del ter
cer grupo pasarán á los Archivos de 
las respectivas Administraciones eco
nómicas.

Art. 3.® Las anteriores clasificacio
nes y distribución se harán por el de
legado ó delegados del cuerpo especial 
facultativo de Archiveros y Biblioteca
rios que el Ministro de Fomento, de 
acuerdo con el de Hacienda, designe 
en cada localidad, en union del Jefe de 
la Administración económica de la 
provincia.

Art.' 4.® Dichos funcionarios se ha
rán cargó desde luego dé los Archivés 
dé las Bailias del Patrimonio, á cuÿo 
efecto lós Bailes generales les harán 
entrega de las llaves de los locales 
donde se hallen establecidos, prévia la 
formación del oportuno inventario.

Ari. 5.’ El referido delegado ó de
legados del Ministerio de Fomento y 
el Jefe de la Administración econó
mica darán conocimiento á aquel Mi
nisterio y al de Hacienda en el mo
mento qué terminen la clasificáéiori de 
que trata el artículo 2.®, á fin de acor
dar la traslación material de los pape^ 
les á la dependencia a que correspon
dan con arreglo á lo dispuesto en el 
artículo 2.’ ' ‘

Art. 6.* Quedan aprobadas las dis
posiciones de la Junta revólucionária 
de Valencia, dictadas en 5 de Octubre 
de 1868 para la- incautación dfel Ar
chivó de la Bailia del Patrimonio de 
aquél antiguó reino. ,

Madrid quince de Abril de mil ocho
cientos setenta y tres —El Presidente 
del Gobierno de la República, Estanis
lao Figueræs.—El Ministro' de Hacien
da, Juan Tutaú.

SEGUNDA SECCION.

(iOBSURO ÜE LA DIOMAOA.

Visto éí éseaéo resul
tado producido por mi 
circular de 1S de Marzos 
próx:imp posado, publi
cada cu el Boletín ofm- 
CIAL de la provincia, 
núm. 40,del 16del mis* 
nlo, ‘en là que excitaba 

a los contribuyentes â 
satisfacer los débitos 
que tuvieren á favor del 
Estado, así como á las 
áutoridades encarga
das por la ley de auxi
liar los procedimientos 
para el cobro, á que no 
escaseasen susgestiones 
para lograr el cumpli
miento de un servicio 
tan interesante, habien
do sido igualmente in
fructuosas las dirigidas 
por la Administración 
económica en los núme
ros 32 y 389 y no pu
diendo continuar ep un 
estado que, de prolon
garse, pondriá al Tesoro 
en una situación difícil 
para cubrir sus óbliga- 
ciones ; he dispuesto, 
que con arregló á la ba
se 6.^ del Apéndice letra • 
A de la ley de prcsur- 
puestos vigente, saigan 
partida^ de fuerza ar
madapara prestar apoyo 
a la cecándaeioh en los 
pueblos donde se haga 
necesáriÓj debiendo con 
arreglo á/ dicha disposi- 
ciori salisMperse los su
ministros y demás gas
tos que ocasione el mo
vimiento de las tropas 
por los morosos ó re
beldes -

En cumplimiento, 
pues, del acuerdo referi
do, con esta fecha recla
mo dél Exemó. Sr. Ca
pitan general el envío 
de fuerzas á La Siecá y 
Viílaíba del Alcor que 
se encuentran en muy 
mal estado en el pago 
de las contribnciones, 
continuando despues en 
los demás que se hallen

en igualdad de circuns
tancias.

Valladolid 18 de Abril 
de 1873—-José Gonza
lez Alegre.

'TEhCEKA- SECClÜN.

NuM. 1,893.

’SECRETARIA DE GOBIERNO 
de la Audiencia de f^aUadoUcí.

El Exemo. Sr. Ministro de Gracia y 
i Justicia ha comunicado al limo. Señor 
1 Pre.s¡dente de esta Audiencia con fecha 

, 8 del actual la orden .siguiente:

«limo. Sr.: Visto el expediente ins
truido en este Ministerio á consecuen
cia de instancia elevada por los Fis
cales municipales de Madrid solici
tando ser sustitutos de los Promotores 
fiscales en i^ausermia-, enfermedades y 
vacantes, ínterin se plantea la nueva 
organización de Tribunales. Conside
rando que tal petición guarda analo
gía con lo establecido y actualmente 
observado respecto á la sustitución de 
los Jueces de primera instancia por 
los municipales y teniendo en cuenta 
quedas razones de conveniencia pú
blica que eri su tiempo motivaron esta 
última medida, subsisten del mismo 
modo en el presente caso, toda vez 
que los Fiscales municipales que están 
en relacion,directa, con los Promoto
res de quienes,son subordinados pue- 
den suslituirlos cpn agrandes ventajas 
para la pronta y acertada administra
ción de justicia siempre que tengan el 
caráciér de;Letradosj el Gobierno dé la 
República, de conformidad con lo infor
mado por el Fiscal del Tribunal Supre
mo y el de la Audiencia de Madrid^ ha 
■acordado las disposiciones' siguientes:
1.® Por ahora y mientras se plantea en 
este punto la ley provisional sobre or
ganización del poderjudicial, los Fisca
les municipales de los pueblos cabeza 
de partido, sustituirán, siempre que 
tengan el carácter de Letrados, á los 
Promotores fiscales en los casos en 
que estos por inhabilitacien física ó 
legal, por ausencia ó por otra causa no 
pudieren ejercer,su cargo. 2.® En las 
poblaciones en que hubiere mas de un 
Juzgado de primera instancia cada 
Fiscal municipal sustituicá al Promo
tor de su -distrito y si este contiene 
m.is de un Juzgado^ municipai será 
sustituto él Fisea l dfel que lleve él mis
mo nombre de.b- distrito, si fuere Le
trado, y en otro caso el que lo sea.
3.‘ En los pueblos en quedos Fiscales 
municipales no sean Letrados se ob
servará lo establecido acerca de Pro
motores fiscales sustitutos en anterio
res disposiciones.» ,

La que por acuerdo del linio. Señor 
Presidente de esta Audiencia se inser
ta en los Boetines o/iciales de las pro*
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viriciás dél territorio dé la misnia para 
que llegue á conocimiento de todos 
los funcionarios del orden judicial y 

■Ministerio fi,scal.
Valladolid 16 de Abril de 1873.= 

Baltasar Barona.

Don fíamón Octavio de Toledo, Juez de 
pri/nera instancia del distrito de la 
Audiencia de está ciudad' de '^dUá-

Hago saber: que en dicho Juzgado y 
por la Escribanía del que refrenda se 
ha seguido demanda; ejecutiva á ins
tancia de Doña María”; Mercedes Agua- 
doy Calvo; vacina de Baltanás, su Pro
curador D. Aureliano Gonzalez, con
tra D. Manuel Delgado é Isla, que lo 
es xle Alaejos; sobre pago de veinte 
mil pesetas de préstamo hipotecario; 
y no estando reintegrada completa
mente la parte actora de las costas 
que se hajvecasionado en dicha de 
ihamda ha’ sólteítadó que se proceda á 
la venta del dos’ fincará lámbiem 'éttí- 

ibargadas en la mistna.ejecución y son 
las que á continuación ■ se expresan:

Una era en término municipal de 
Alaejos, inmediaiá al pueblo, empedra
da y cercada en parte de pietlra, linda 
al Norte coh otra de’ Fernando Lucas, 
al MediÓdía y Póríicnie coir el crucero 
de la caízáda nueva al camino que va 
á Lastrónuño y Oriente Ton otra era 
de José Gonzalez; su figura es un cua- 
drdáiero, tiene Úna supei lioie de trein
ta y un áreas y diez y siete centiáreas, 
Tha fUa<ia éh dos Tnl’qúinientas huc- 
Ve pesetas veinte y cincó"céniíirió ‘8.

.■Otra era en diéhó término, próxima 
,á.Ia; áplerior, e.pipedrada y cerçaba de 
piedra, linda Norte con otras de Joa
quina Lopet y Fernando Lucas, al Me- 
diodiá con otra dé D. Fructuoso Perez 

e

Minayo, al Oriétite con él feámino de 
Castronuño y al Poniente con otra era 
de Joaquina Lopsz; su figura es un po- 
lígóno ii'reguÍ3r,,ti^n^,A»n4dsUjperficie , 
de treinta areas’ y fcincuenta y dos; 
helitiáreá's.í está tabda etí dos mil dos- 
cientas noventa; y s^is pesetas. . .

Estimada la venta pretendida, sé lía 
áfiñhladó la 'stibástai pública? dé dichas 
fincas para el dia catorce de Mayo pro
ximo á las doce de su mañana en una 
'dé las Salas! Consistoriales de' está Ta- :

Lo que se anuncia al público á los ; 
ifincs c.onÿiguiehtes;- hallánddsebel ex- j 
pediente en la¡ Escribapía para .las^^cr- 
.sonas á quienes pueila interesar. ‘ 

niíDadoleh ValláÜolidá dieznyi huevé ; 
de Abril de «mil ochocientos setenta y 
trés.=Ramón Octavio de Toledo.=Por 
nvámiado de S. S., Léon González 
Cuende. ; ,
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^u{o definitivo.

Dón Ramón Octavió d¿ Toledo^ Juez de 
primera instancia del distrito de la 
.dadienda de esta ciudad de Kalia-* 
dolid. ' ' ’ ■ ■ ■ ' ■ -■

“ ' Hago saborí que para hacer pago al 
Monle de Piedad de esta capital de

e 
' á

elatro tail eu .H roc i epotas pesetas y sué 
iñvéreses que es-en deber Don Niceto 
Roldan Cobaleda^de esta vecindad^ se 
íe^veflde á este judicialnie-nte una éasá ' 
sit.a en el casco de esta población y 
su cadi el de Relatores; número trece 
moderno, quéi linda por la derecha^ 
entrando, con otra de Juan Fernan
dez, ‘por'la izquierda con la calle de 
la Noria/Gon puertas á la tnisma, por 
el accesorio con corrales ‘de Andrés i 
Choya ¡ y Antonio Maudes/y su facha- i 
da principal hace frente á expresada j 
calle de Relatores', compuesta de plan- , 
ta natural en parte, con bodegones, > 
corral-con pozo de aguas pótablms, pila, 
sumidero de aguas sucias, cobertizo y i 
jardin,-de entresuelo y principal dis- i 
tribuido en diferentes habitaciones,! 

cocinas y escusados y solanas con sus 
correspondientes cubiertas de tejados; 
la figura dé .su planta es de un polígo
no irregular dé cinco lados que corh- 
prenden una superficii! dé trescientos 
cuarenta y tmevé métro-sochenta y cin
co decíméiffits,dé¡dtís cuáles-trescíénibs 
■veintíicinco ;meirbS y treinVa y un dé- 
címetros corresponden á lá’parte cdi- 
•c»dav eiitórcc-melros; y treS decímetros ’ 
-al cóbertizo, ’y- cumio diez métrós cuá - 
iiiéniá y siete sderíavétrós' al corral y 
jardin; la cual haisidd Letáááid'a én
catiluiad de sei inl. seiscientas sesenta
y ocho fiéséYásj 'á deducír cargas. El
remate tendrá lugar ei dia duce de
Mayo próximo á las doce de su maña 
na en una de las salas de la casa del 
Erémo. Ayuntamiento de esta pobla 
ción, y no se admitirá postura que no 
cubra lás dos terceras partes del im
porte de expresada retasa.

Dado en Valladolid á catorce de 
Abril de mil ochocientos setenta y 
tresiesRamon Octa vio de Toledo,==Por 
su mandadado, Castor Simón Toranzo.

NuM. 1.889

Don PóUca^po Gil Terradflos, 
óadó dei JuY^ddo de primera 
cia ‘de esta villa.

Doy fé: que en un incidente 

Éscri 
instan

segui-
do á instancia de Joaquin Sacristan ha ■ 
recaído el siguiepte

En la villa dé Mediña del Campo á 
doce de Abril de mil ochocientos se- ; 
tenta v tres, el Sr. D Francisco Alted ■ 
«y. Sahehéz, Juez dé primera instancia ; 
^de esta villa y su partidó, en vista 
del incidence q'te. ha pendido y pendé 
en este Juzgado, entre partes, de la 
una el Procurador Don ¡Máximo de 
Vega Ballesteros, en nombre de Joaquín 
Sacristán Benito, vecino de Rueda, 
contra Valentín Pérez, de la misma ; 
vecindad, y por su rebeldía los .extra
dos del Juzgado,,en cuyo incidente ha 
sido también parte el Señor Promotor 
fiscal, sobre que se declare al Joaquín 
pobre para litigar con el Valentin en 
Una demánda (Ir inenor euahtía,'sobre 
que de las quiideoias pesetas en que

fué condenado aquel, le abone solo 
doscientas setenta y cinco pesetas, 
siendo dé cargo de aquel el pago de 
atrasos tic réditos de la casa qué com
pró á"Margarita Diez, dé quien es he
redero 'el’Perez.

1.® Resultando que recibido á 
prueba dos testigos conformes mani
fiestan que al Joaquín no le conocen 
mas bienes que una pequeña casa, la 
cual si se pusiera en renta no produ
ciría mas que de doscientos á trescien
tos reales anuales y que no cuenta con 
mas 'elementos para su subsistencia y 
la de su familia que con el jornal 
eventual de simple bracero dd campo 
y esquilador^ todo lo cual no le produ
ce el doble jornal de un bracero.

2.° Resultando que de la certifica
ción puesta por el Secretario de Ayun^ 
tamiento de Pineda, con el V.-’-B.” del 
■Alcalde, aparece que el Joaquín tiene 
amillaradas dos casas por las. cuales 
pa ga ca torce pesetas y iVeinticinco cén 
timos de contribución al año, yi

t." Considerando que teniendo en 
cuenta el ilíljnido imponible para la 
contribución y el producto que al 
Joaquín <puedc proporcionarle su tra
bajo .personal, no. llega ni con mucho 
al doble jornal ele un bracero en la 
localidaxl, y ;jue eldicbo conteste de dos 
testigos constiiuye prueba confirme 
con lo propuesto por el Sr. Promotor 
fiscal.; .

Vistos 
nueve y 
de la ley

los artículos ciento setenta y 
siguientes det título quinto 
de Enjuiciamiento civil y el 

mil ciento, noventa de la misma .S S. 
por ante mi el Escribano

Falló: que debia de declarar y de
clara pobre para litigar en sentido 
legal á Joaquin Sacristán Benito en 
la demanda de menor cuantía contra 
Valentin Perez de que se ha hecho 
mérito y con derecho, á usar de los 
beneficios que la ley dispensa á los de 
su clase; pues ppr este so auto definir 
tivoi que además de .notificarse á los 
extrados del Juzgado, se insertará en 
el Boletín ojdeial óe la provincia, lo 
pronunció, mandó y firma por ante 
rni el Escribano de que doy fé.=Fran- 
cisco Alted.=Ante mi: Policarpo Gil 
Terradillos.

Concuerda con su original. Y para 
qué tenga efecto la inserción en el 
Boletín, expido, signo y firmo el pre
senté en Medina del Campo á doce de 
Abril de mil ochocientos setenta y 
lres.=Policarpo Gil Terradillos.

COARTA SECCION.

Num. 1.894

ADMINISTRÁGION ECONOMICA 
de la provincia de f^aUadoUd.^

Sección 5.”=Negociado Loterías.

La Dirección général de Rentas me 
j participa con fecha 14 del actual que 
! en el sorteo celebrado en el mismo dia 
I para adjudicar el premio de 625 pésc-

ó
tas concedido en Cada uno á las huér
fanas dé militares y patriotas muertos 
en campaña, ha cabido en suerte di
cho premio á Doña María del Rosario 
Plaza, hija de D. Francisco, miliciano 
nacional de Viveros.

Lo que de orden de dicha Dirección 
he dispuesto se anuncie en el Doletin 
oj^dal de la provincia para que llegue 
á noticia de la interesada.

Valladolid 18 de Abril de 1873.= 
José Perez Valdés.

■ 'QUINTA SECCION

NuM. 1.892.

COMISION PERMANENTE
DE LA 

C!PUTACI0N PROVINCIAL
DE SALAMANCA.

Pliego de condiciones para el servicio de 
barajes que en esta provincia ha de 
prestarse durante el año económico de 

,1873 a 1874.

1.* La contrata empezará á regir 
el dia 1.0 de Julio de 1873 y terminará 
el 30 de Junio de 1 874, siempre que 
el coiitrato se adjudique antes de la 
primera fecha, pues en otro caso se 
entenderá desde el dia en que se co
munique al interesado la aprobación 
del remate, de.sconlándose en e.se caso 
del precio estipulado, la parte alícuota 
correspondiente á los dias que vayan 
trascurridos del año económico pró
ximo venidero.

2.® El acto de la subasta tendrá 
lugar el dia 4 del próximo mes de 
Mayó á las doce de su mañana, ante la 
Comisión provincial de esta Excelen
tísima Diputación.

3 .® Se fija como tipo máximo el 
de 25.000 pesetas.

4 .* Las proposiciones sé harán en 
pliego cerrado firmado por eí propo
nente,con absoluta sujeción al modelo 
inserto al fina!, desechándose desde 
luego toda proposición que ésceda del 
tipo fijado.

5 .‘ Los pliegos se pre.sentarán al 
Presidente cerrados á la vista del pú- 
blico y una hora antes de la señalada 
para la subasta.

6 .* Para la validez y aceptación de 
toda proposición, será circunstancia 
indispensable qué venga acompañada 
aquella de la correspondiente carta de 
pago provisional, por la que se acre
dite haber hecho en la caja de fondos 
provinciales el depósito de 2.500 pe
setas.

Esta carta de pago será devuelta en 
el acto á los licitadores á qu¡ene.s no 
se haya adjudicado el remate, quedan
do en el expediente la relativa al re
matante, para que, convertida en car
ta de pago definitiva, sirva de garan- 
j^ia al contrato, además vle la compe
tente escritura de fianza que deberá 
olófgarse por dicho rc'maiante en esta 
cap’i d, al tenor de lo prevenido en la,

l
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Real orden de ^0 de Febrero de 186?, 
siendo de cuenta de aquel todos los 
gastos.

7 .’ Además de la cantidad del re
mate, el contratista percibirá de las 
personas que hagan uso de los bagajes 
las señaladas y aprobadas por las dis
posiciones vigentes,

8 .® El contratista queda obligado 
á facilitar los bagajes reclamados por 
la autoridad local respective, en nota 
firmada por la misma, y expresiva del 
número y clase de caballerías y carros, 
sujetos que los solicitan, puntos de 
que estos proceden, número y fecha 
de sus pasaportes ó pases y autoridad 
por quien han sido expedidos.

9 .® Será obligación del contratista 
facilitar bagajes sin que por ello tenga 
derecho á percibir cantidad alguna:

L* A los pobres que haltándose 
enfermos necesiten trasladarse á esta
blecimientos de Beneficencia ó balnea
rios, y los que, enfermando fuera de 
su casa, tengan precision de trasladar
se á ella, pero justificando aquellos es- 
tremos con certificación de Ias autori
dades de provincia, locales y de fa
cultativo.

2 .* A los presos enfermos al ser 
trasladados á otro establecimiento ó 
que estén impedidos para andar á pié, 
prévia la justificación anteriormente 
indicadti.

10. El contratista queda asimismo 
obligado á nombrar en los puntos de 
etapa, que se expresan á continuación, 
encargados del suministro, para lo 
Cual y antes de empezar el servicio, 
pasará una lista á esta Diputación de 
los nombres de aquellos para publicar
los en el Boíettn o^dai, y á fin de que 
las autoridades respectivas puedan en- 
tenderso con ellos directamenle.

Cantones ó panto de etapa de ¿a provincia.

Alba de Tormes.
Aldehuela de la Bóveda.
Arabayona de Mogica.
Barbadillo.
Beleña.
Héjar.
Calzada de Valdunciel.
Calbarrasa de Abajo.
Ciudad-Rodrigo.
Fregeneda.
Fuenteguinaldo.
Guijuelo.
Ledesma.
Lumbrales.
Martin del Rio.
Malilla de los Caños.
Parada de Rubiales.
Peñaranda. 
Salamanca. ' 
Sapdo.
Ta mames.
Topas,
Vega de Tirados*
Villarmayor,
Villar de Peralonso.
Vitigudino.
Villavieja.
11. El pueblo de Ituero de Huebra 

que hoy forma parte del cantón de 
Marlin dcl Rio, pertenecerá en lo suce
sivo al de Villavieja.

Í2. Queda obligado el cotitratista 
á facilitar á los individuos de la Guar
dia civil los bagajes que sus Jefes cre
yeren necesarios para trasladar sus fa
milias y efectos, consistentes estos en 
baúles, cajas y útiles de cocina, siem
pre que esta traslación sea porasuntos 
del servicio y no por comodidad pro
pia y prévia órden de aquellos con ar
reglo á las disposiciones vigentes.

13. En los pueblos y Ayuntamien
tos que no siendo puntos de etapa y 
en que no tenga el contratista repre
sentante, el,suministro y lodo lo que 
concierna á este servicio, estará á car
go de los Alcaldes respectivos, que de
berán expedir certificaciones compren
sivas de los requisitos expresados en 
la condición novena, Ias cuales entre
garán al sujeto ó sujetos que hayan 
facilitado los bagajes, para que el con
tratista ó representante del canton 
mas próximo, proceda desde luego al 
abono correspondiente al respecto de 
2 pesetas 50 céntimos por carro, una 
peseta por cada caballería mayor y 75 
céntimos de peseta caballería menor, 
por cada legua común.

La dirección que han de tomar los 
que usen bagajes, eqtcepto las fuerzas 
del ejército, desde los pueblos qüe no 
sean de etapa, será vía recta á la del 
mas inmediato consignado en la rela
ción de cantones.

14. En la daccion de bagajes que
dan responsables los que la autorizan, 
siempre que haya abusos que el con
tratista delate y pruebe que son tales.

15. Cuando los arrendatarios ó 
subdelegados en los cantones no faci
liten los bagajes con la debida pun
tualidad en el sitio y hora que se le 
designe por la autoridad local, sin que 
pueda exigir tiempo ó aviso mas anti
cipado, suplirá esta la falta contratan
do por cuenta de aquellos los necesa
rios y al precio que pueda; y si desde 
luego no los abonase, lo avisará opor
tunamente con designación del impor
te, para descontarlo en el primer pago 
que se haga al contratista, debiendo 
este pagar una multa igual á lo que 
aquel servicio ascienda, por haber de
satendido el cumplimiento de sus de
beres.

16. Una vez aprobado el remate, 
no podrá alterarse el contrato hecho 
á no ocurrir el caso extraordinario de 
acantonamiento, tránsito de un cuer
po de ejército ó, division mayor de 
cuatro mil hombres.

17. El contratista no tendrá dere
cho á indemnización alguna de per
juicios, sidespues de prcientados los 
bagajes en el sitio y hora señalados, la 
tropa contraordenase su marcha y los 
exigiese ó aplazase para otros destinos.

18. Si el contratista no cumpliese 
todas ó algunas de las condiciones que 
debe llenar para el otorgamiento de la 
escritura ^ó impidiese que esta tenga 
efecto en cl lerniino señalado, podrá 
rescindirse el contrato y subastarse 
nuevamente, abonando aquel la dife
rencia que resulte de una ,á otra lici
tación, sin perjuicio de proceder con

tra la fianza y demás bienes que po
sea, por via de apremio adrainistrati- 
vamente y siu consideración á fuero 
privilegiado, el cual se entenderá re
nunciado por el empresario.

19. La adjudicación del remate se 
hará definitivamente áfavor de la pro
posición mas ventajosa, y el contrato 
se elevará á escritura pública dentro 
del término de seis dias, á contar desde 
el en que la Diputación aprobase la 
subasta. Si apareciesen dos ó mas pro
posiciones ¡guales, se abrirá entre suj 
autores un segundo remate verbal pos 
espacio de diez minutos.

20. El contratista percibirá por 
trimestres vencidos de la Depositaría 
de fondos provinciales mediante libra
miento, la cantidad que le.correspon
da en proporción al importe de la su
basta, presentando al efecto certifica
ciones de los Secretarios de Ayunta
miento de los pueblos de cantón, visa
das por sus Alcaldes para justificar 
que ha cumplido el servicio del tri
mestre y que no se ha producido re
clamación alguna contra el mismo por 
faltas de aquel.

21. Este pliego de condiciones es
tará de manifiesto en la Secretaría de 
la Diputación provincial hasta el dia 
de la subasta inclusive.

■Üíodeio de proposición.

D. N. N,, vecino de.,... profesión. 
enterado del pliego de condiciones in
serto en el Boieim o/iciai de esta pro
vincia, num... correspondiente al dia... 
de... me comprometo á desempeñar el 
servicio general de bagajes en esta 
provincia durante el año económico 
de 1873 á 7 4, ó sea hasta el dia 30 de 
Junio del segundo de dichos años, por 
la cantidad de... (se expresará en le
tra) siendo adjunta la carta de pago 
que acredita haber hecho el depósito 
del diez por ciento prevenido en la 
condición sesta.

(Fecha y firma del proponente.)
Salamanca 7 de Abril de 1873.=El 

Vice-presidente de la Comisión pro
vincial, Antonio Martin.=E1 Secreta
rio, Serafin Arenzana.

NuM. 1.890.

REGIMIENTO DE VILLAVICIOSA, 
2.° de lanceros.

Debiendo procederse á la venta en 
pública subasta de 16 caballos de este 
regimiento, por inútiles para el servi
cio del arma, el dia 28 de! actual á 
las doce de sü mañana en el cuartel 
que ocupa dicho cuerpo en esta capital 
denominado La Merced.

Se pone en conocimiento del públi
co para los que gusten presentarse 
como licitadores; debiendo advertirse 
que el pago se ha de efectuar en el 
acto de la adjudicación en oro ó plata 
precisamente.

Valladolid 17 de Abril de 1873.=3i 
El Jefe del Detall, Francisco Luceño.

ANUNCIOS PARTICULARES.

Los que suscriben, testamentarios 
de los finados D. Mariano Perez Ro
dríguez y Doña Bernarda Ramiro Es
cudero, consortes, vecinos que fueron 
de Totrelobaton; tienen acordado ce
lebrar remate el dia 7 de Mayo pró
ximo de diez á doce de su mañana en 
la Notaría del mismo Torre, á cargo 
de D. Eulogio Fraile Carracedo, de las 
fincas rústicas pertenecientes á las tes
tamentarías; radicantes en los térmi
nos jurisdiccionales de los pueblos de 
Villasexmir, Gallegos, Vega de Valde, 
tronco, Barruelo y San Salvador, sien
do las de este como unas 100 fanegas. 
Se halla de manifiesto en dicha Nota
ría el pliego de condiciones.

Torrelobaton 19 de Abril de 1873. 
Santiago Perez =Salvador Perez.= 
Leonardo González Perez.=Eulogio 
Fraile Carracedo.

DON PABLO ALVARADO. OcaZ/íía 
de f^alladoUdj p3TÚcipsíá. \QS ciegos de 
catarata que en la* estación presente 
quieran operárse, que no faltará un 
solo dia de Valladolid.

Consulta todos los dias de diez á dos, 
calle de Santiago, núm. 21.

En la Imprenta del Bole
tín oficial, se halla de venta 
papel impreso y lapizado para 
formar las matríctilas de Sub
sidio, con arreglo al modelo 
núm. 11 del Reglamento de 
20 de Marzo de 1870.

Tambien se vende papel 
impreso y lapizado para for
mar los resúmenes de padrón 
á que se refiere el art. 21 
del Decreto de 6 de Mayo 
de 1871, y cédulas electo
rales á 5 reales el 100, actas 
de todas clases y listas para 
las próximas elecciones de 
Diputados á Córles.

Valladilii: lUS.—ífflpreita de Canido,
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